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cuenta en i) una institución de 

Compensación y Liquidación 

de Valores Local (ICLV) o ii) 

una Depositaria Central de 

Valores Internacional (DCVI), y 

listados en la Bolsa de Valores 

de Lima.

3.3 Para los fines de la emisión interna de bonos se 
aplica lo dispuesto en el Reglamento de Bonos Soberanos 
y en el Reglamento del Programa de Creadores de 
Mercado, aprobados por el Decreto Supremo Nº 309-
2016-EF y sus modificatorias.

Artículo 4. Unidad Ejecutora
La Unidad Ejecutora del Proyecto de Inversión 

“Ampliación y Mejoramiento de los Sistemas de Agua 
Potable y Alcantarillado de los Sectores 311 - 313 - 330 
- 310 - 312 - 314 - 300 - 307 - 319 - 324 y 301 - Nueva 
Rinconada - Distritos de San Juan de Miraflores, Villa María 
del Triunfo y Villa el Salvador”, es la empresa Servicio de 
Agua Potable y Alcantarillado de Lima - SEDAPAL.

Artículo 5. Convenio de Traspaso de Recursos
El Ministerio de Economía y Finanzas, a través de 

la Dirección General del Tesoro Público, traslada a la 
empresa Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de 
Lima – SEDAPAL, los recursos correspondientes a las 
operaciones de endeudamiento externo e interno que se 
aprueban en el numeral 1.1 del artículo 1 y en el numeral 
3.1 del artículo 3 de la presente norma legal, mediante 
un Convenio de Traspaso de Recursos a ser suscrito por 
dichas entidades, el mismo que es aprobado mediante 
Resolución Ministerial del Ministerio de Economía y 
Finanzas. Dicho Convenio establece los términos y 
condiciones para el traslado y la devolución de los recursos 
derivados de las operaciones de endeudamiento externo 
e interno al Ministerio de Economía y Finanzas por parte 
de la empresa Servicio de Agua Potable y Alcantarillado 
de Lima - SEDAPAL.

Artículo 6. Suscripción de documentos
Autorícese al Ministro de Economía y Finanzas, o 

a quien el designe, a suscribir en representación de 
la República del Perú, el contrato de préstamo de la 
operación de endeudamiento externo que se aprueba 
en el numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto 
Supremo; así como al (a la) Director(a) General de la 
Dirección General del Tesoro Público del Ministerio de 
Economía y Finanzas a suscribir los documentos que se 
requieran para implementar la citada operación.

Artículo 7. Servicio de la deuda

7.1 El servicio de amortización, intereses, 
comisiones y demás gastos que ocasione la operación 
de endeudamiento externo que se aprueba mediante el 
numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto Supremo, 
son atendidos por el Ministerio de Economía y Finanzas 
con cargo a los recursos que para tal efecto proporcione 
oportunamente la empresa Servicio de Agua Potable y 
Alcantarillado de Lima - SEDAPAL.

7.2 El servicio de amortización, intereses, 
comisiones y demás gastos que ocasione la operación 
de endeudamiento interno que se aprueba mediante 
el numeral 3.1 del artículo 3 del presente Decreto 
Supremo, son atendidos por el Ministerio de Economía 
y Finanzas con cargo a los recursos presupuestarios 
asignados al pago del servicio de la deuda pública. 
El reembolso del servicio de deuda y demás gastos 
de dicha operación de endeudamiento por parte de 
la empresa Servicio de Agua Potable y Alcantarillado 
de Lima - SEDAPAL es establecido en el Convenio de 
Traspaso de Recursos a que se refiere el artículo 5 del 
presente Decreto Supremo.

Artículo 8. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, por el Ministro 
de Economía y Finanzas y por el Ministro de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho 
días del mes de marzo del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

OSCAR GRAHAM YAMAHUCHI
Ministro de Economía y Finanzas

GEINER ALVARADO LÓPEZ
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

2052830-3

Aprueban los índices de distribución de la 
regalía minera, correspondientes al mes de 
febrero del año 2022

RESolUCión MiniSTERiAl
n° 079-2022-EF/50

Lima, 28 de marzo del 2022

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 1 de la Ley N° 28258, Ley de Regalía 
Minera, señala que tiene por objeto establecer la regalía 
minera, su constitución, determinación, administración, 
distribución y utilización;

Que, el numeral 2.1 del artículo 2 de la referida Ley 
define a la regalía minera como la contraprestación 
económica que los sujetos de la actividad minera pagan 
al Estado por la explotación de los recursos minerales 
metálicos y no metálicos;  

Que, el numeral 8.2 del artículo 8 de la Ley N° 28258 
establece que el Ministerio de Economía y Finanzas 
distribuye mensualmente los recursos recaudados por 
concepto de regalía minera, en el plazo máximo de treinta 
(30) días calendario después del último día de pago de la 
misma, entre los Gobiernos Regionales, Municipalidades 
y Universidades Nacionales;

Que, los numerales 16.1, 16.2, 16.3 y 16.4 del 
artículo 16 del Reglamento de la Ley N° 28258, Ley 
de Regalía Minera, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 157-2004-EF, señalan que para la 
distribución a que se refiere el artículo 8 de la Ley  
N° 28258, se tiene en cuenta la información proporcionada 
por el Instituto Nacional de Estadística e Informática 
(INEI), la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria (SUNAT) y la Dirección General 
de Educación Superior Universitaria del Ministerio de 
Educación (MINEDU); asimismo, el numeral 16.5 del 
citado artículo establece que con la información que se 
exige en los citados numerales, el Ministerio de Economía 
y Finanzas determina los índices de distribución de 
la regalía minera, los mismos que son aprobados 
mensualmente a través de una Resolución Ministerial;

Que, el numeral 52.1 del artículo 52 del Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, establece que los 
índices de distribución de la regalía minera, entre otros, 
son aprobados por el Ministerio de Economía y Finanzas 
mediante Resolución Ministerial, sobre la base de los 
cálculos que para tal efecto formule la Dirección General 
de Presupuesto Público, considerando los criterios 
establecidos en el marco legal correspondiente;

Que, mediante los Oficios N° 000008-2022-
INEI/JEF; N° 000037-2022-SUNAT/7B0000 y N° 
01414-2021-MINEDU/VMGP-DIGESU, el Instituto 
Nacional de Estadística e Informática (INEI), la 
Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria (SUNAT) y la Dirección General 
de Educación Superior Universitaria del Ministerio de 
Educación (MINEDU), respectivamente, proporcionan 
información, conforme a lo dispuesto en el artículo 16 del 
Reglamento de la Ley N° 28258, a fin que la Dirección 
General de Presupuesto Público efectúe los cálculos 
para la determinación de los índices de distribución de la 
regalía minera, correspondientes al mes de febrero del 
año 2022;
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Que, en ese sentido, resulta necesario aprobar 
los índices de distribución de la regalía minera, 
correspondientes al mes de febrero del año 2022;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 28258, 
Ley de Regalía Minera; en el Reglamento de la Ley N° 
28258, Ley de Regalía Minera, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 157-2004-EF; y, en el Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público;  

SE RESUELVE:

Artículo 1. objeto
Aprobar los índices de distribución de la regalía 

minera, correspondientes al mes de febrero del año 2022, 
a ser aplicados a los Gobiernos Regionales, Gobiernos 
Locales y Universidades Nacionales beneficiados, 
conforme al Anexo que forma parte integrante de la 
presente Resolución Ministerial.

Artículo 2. Publicación
La presente Resolución Ministerial y su Anexo se publican 

en la sede digital del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.gob.pe/mef), en la misma fecha de publicación de la 
presente norma en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

OSCAR GRAHAM YAMAHUCHI
Ministro de Economía y Finanzas

2052806-1

EDUCACION

Designan Directora de la Dirección 
de Educación Básica Alternativa de la 
Dirección General de Educación Básica 
Alternativa, Intercultural Bilingüe y de 
Servicios Educativos en el Ámbito Rural

RESolUCión MiniSTERiAl
n° 141-2022-MinEDU

Lima, 28 de marzo de 2022

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director(a) 
de la Dirección de Educación Básica Alternativa de la 
Dirección General de Educación Básica Alternativa, 
Intercultural Bilingüe y de Servicios Educativos en el 
Ámbito Rural, dependiente del Despacho Viceministerial 
de Gestión Pedagógica del Ministerio de Educación;

Que, resulta necesario designar a la persona que se 
desempeñará en dicho cargo;

De conformidad con lo previsto en la Ley N° 31224, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Educación; 
la Ley N° 27594, Ley que regula la participación del 
Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos; y, el Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Educación aprobado por 
Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU;

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Designar a la señora LUCILA 
LANDEO SANCHEZ en el cargo de Directora de la 
Dirección de Educación Básica Alternativa de la Dirección 
General de Educación Básica Alternativa, Intercultural 
Bilingüe y de Servicios Educativos en el Ámbito Rural, 
dependiente del Despacho Viceministerial de Gestión 
Pedagógica del Ministerio de Educación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROSENDO LEONCIO SERNA ROMÁN
Ministro de Educación

2052608-1

Designan Director de la Dirección de 
Asistencia Integral y Monitoreo de la 
Secretaría Nacional de la Juventud

RESolUCión MiniSTERiAl
n° 143-2022-MinEDU

Lima, 28 de marzo de 2022

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director(a) 
de la Dirección de Asistencia Integral y Monitoreo de 
la Secretaría Nacional de la Juventud del Ministerio de 
Educación;

Que, resulta necesario designar a la persona que se 
desempeñará en dicho cargo;

De conformidad con lo previsto en la Ley N° 31224, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Educación; 
la Ley N° 27594, Ley que regula la participación del 
Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos; y, el Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Educación aprobado por 
Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU;

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Designar al señor JULIAN BLAS 
TUCTO en el cargo de Director de la Dirección de 
Asistencia Integral y Monitoreo de la Secretaría Nacional 
de la Juventud del Ministerio de Educación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROSENDO LEONCIO SERNA ROMÁN
Ministro de Educación

2052609-1

ENERGIA Y MINAS

Prorrogan plazo de vigencia del Grupo 
de Trabajo Multisectorial encargado de 
la formulación de la Política Nacional 
Multisectorial de Pequeña Minería y Minería 
Artesanal

RESolUCión MiniSTERiAl
nº 119-2022-MinEM/DM

Lima, 23 de marzo de 2022

VISTOS: el Informe Nº 253-2022-MINEM/DGFM, 
de la Dirección General de Formalización Minera; el 
Informe N° 081-202-MINEM/OGPP-ODICR, de la Oficina 
de Desarrollo Institucional y Coordinación Regional de 
la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto; el 
Informe N° 274-2022-MINEM/OGAJ de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
establece en su artículo 4, que el Poder Ejecutivo tiene la 
competencia exclusiva de diseñar y supervisar políticas 
nacionales y sectoriales, las cuales son de cumplimiento 
obligatorio por todas las entidades del Estado en todos los 
niveles de gobierno;

Que, el numeral 5.1 del artículo 5 de la Ley Nº 30705, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Energía 
y Minas establece que el Ministerio de Energía y Minas 
tiene competencia exclusiva para diseñar, establecer 
y supervisar las políticas nacionales y sectoriales en 
materia de energía y de minería, asumiendo la rectoría 
respecto de ellas;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
075-2021-MINEM/DM se formalizó el inicio del proceso 
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